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Reflexiones de un jaritemsulto E-pañol snhe algunos de los decretos 
ae S M. el Kmptiudor y ü 

J L i o s dos decretos de S. M. I. y R. publicadas en la Gazeta de 14 d# 
Diciembre 1808 , serán mirados por los espaii * 
que se tributa á las leyes , que qu tul pira siembre m loa y 
de las mis funestas o eias, 

Gran parte de lo lo h i t a «ñora , por 
restos del antiguo gobierno i 'udal , la desgracia de ser es-Javo de qtu u 
lio era su señor legítimo y Verdad 

La vida y la h< ¿ sus habitantes no estaba baso la s. 
guardia de las leyes y del Monarc . tVndia inmediatamente d..l c pucho 
y poderío jurisdiccional del señor da su pueblo. Ai do­
bles dependencias y vasallages , puede decirse con 1 Es­
paña no era , rigurosamente hablando , una vtrdaii rquía , sino 
u n agregado confuso de potentados, ove si bien reconocían rior, 
l a oposición de sus respectivos intereses , y su colocación entre el trono 
y el pueb lo , hacían que esta superioridad fuese qu'iné:ica por la res­
pectivo á los derechos del vasallo , pues ni este podía cismar al Sobe­
rano , sin exponerse á la ira de su señor inmediato , ni este tratarle con 
equidad y justicia, por hallarse en razón opuesta con sus ¡..ter-

"Toda juri:diccion señorial está abolida en E p - ñ - ¡Gloria eterna 
al genio que quiso pisar este tan herino.-o co.uo desgraciado suelo pr.ra 
destruir tan monstruosas desmembraciones de la soberai ía , origen lo­
cando de niales sin número cine han afligido i sus naturales 1 El solo 

po-
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pn üa abolir en E•paila nnas jurisdicciones , con las quale* se ejercitaba 
sobre nosotros totl.» clase de vexaciones , y que por 1 ' misino se han m -
tflitado sostener i tola costa. A es!e héroe correspondía ú ivHieute pro­
clamar e i el indeleble principio: oclfo hay otra jurisdicción sino 
la jurisdicción del R 

Los españoles conocíamos esta verdad ; pero el poderío señorial aho­
gaba en nuestros pechos un sentimiento tan conforme al pacto social que 
hici ron es ron nuestros Soberanos. Los males han segui­
do , y el prestigio del pudtr lleifd i tal extremo , que intento' conver­
t ir al pueblo en defensor de su doble esclavitud y de su miserable ad-
yeccion y nulidad. 

La nobb-za de Esparta no era , para servirme de la expresión del 
noble é ilustrado Cayetano Filangieri . aquel cuerpo luminoso donde se 
refract n tímente los rayt.s'del trono , sino un cuerpo poderoso, 
que en lo anticuo se oponía abiertamente y con frecuencia i la sobera­
nía , y con d simulo , pero coa éxito mas seguro , en estos últimos 
tiempos ; no era qual debía s?r una ciase con prerogativas meramente 
honoríficas, sino también con las d>l mando ; en fin su objeto no era el de 
adorn r el trono , sino el de dividir su poder , y exarcer la parte posible. 

Aai hemos vivido , asi qurrian permanecer la insensatez y la avari­
cia por conservar regalías que el vasallo solo debe reconocer en su So­
berano. El dia ia de Diciembre , época de esta famosa abolición d é l o s 
restos feudales en Esgafia , será un dia consagrado por i uestros descen­
dí lites á bendecir la augusta mano de squel héroe que va á pacificar el 
continente d> i modc mas seguro y estable que es dado á los humanos. 
, Ya de-de este dia la mayor parte de o.* habitantes de Etqnña no 

verán en los jueces que les rn nibi.iban sus durrios unos h. mi>ii» u.er-
cenarios . y entregados absolutüinn te i complace! ai qu-; b s BOOftbró', 

Í
' i pro tituir la justicia siempre que se halle ei oto icios . r.o Mío con 
ns miras del seííor , sino aun con las de su administrador ó apoderado 

en el pueblo. 
El jaez de letras nombrado por un seííor es un mero execuror de 

sus caprichos , y tiene á la vi ta un observador confitante de su siega 
obediencia. Bi desempeña este oí"j to , no se le desampara ; á su ti 
po se le destina á otro pueblo ; y pasa su vida tiranizando á sus ha ­
bitantes , mas o m e r o s , según tó riígen los intereses d á quien 
sirve , y prostituyi -ndo el res peta bh ministerio de la magistratura. Si 
por el contrario e.te ju<z eonsetw» algún resto de justifiocioii , si una 
sola res no tieue basta;, t^ ánimo para c. ni placer á su seáor tí á sus 
dependientes , y obra en y es.tá seguro de su desgracia , y 
destituida de tida tsperai:.x< para te .r. ¡ivo. 

La miseria , la necesidad de sub-istir , la ninguna ó muy esca­
sa dotación , he aquí circunetancias que casi siempre concurren en loa 

jr/o. ií he aqui quah-s son las manos en que está 
de las vidas y haciendas de los que habitan dentro 

de su drtwr. 'acbn. Sus moradores se ven sujetos no á !a lei ni al So­
p r a n o que Qtea les dio' , sino al eapriouo , iattn'* <i debilidad dú 
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hombre , que 6 por dinero , tf"por recompensas á servicios en d>rr-
ch'is iuenagenables de la soberanía , logro una dominación tan injusta 
y tiiánún cómo antipolítica. 

En los pueblos de señorío cuyo ¡admiro de habitantes no es sufi­
ciente para la nominación de un ju»z de letras , elige :u señor , 6 
bien p r p puettaa , o b en libremente , pero de u a su 
gusto , algalies pedáneos , los q-u*l--s son todavía mas i proposito que 
los otros para servir á b's ide%s del opresor , ya por razón de su ig ­
norancia , y ya porque siendo tu exerckio por un solo silo , y hallán­
dose establecidos en el pueblo , temen ser víctimas de la venganza y 
de un justo resentimiento en el aíío .siguiente , en que su sucesor sea 
mas fiel executor de la» órdenes del dueño. 

Nuestras leves , es vtrdad , han pV-viste estes- y otros muchos ma­
les , cuya enumeración seria muy dilatada ; y no hallándose la nación 
en estado de sacudir estas reliquias dA feudalismo , proveyendo de r e ­
medio , concediendo reclamaciones á los tribunales superiores del Reyj 
pero este remedio es verdaderamente iinítil en lo general. El infeliz 
vas lio de se reclama por !o común '< s agravios que continua­
mente sufre , ya por falta de medios , ya por su misma ignorancia, 
y ya temieado el poder contra quien clama , su mayor ÍLÍIU.XO y pro­
porciones para paliar sus excesos, tí los tl'-l juez su criado , tí por lo 
menos para ahogar y entretener ¿on todo género de anudes la resolu­
ción que el pobre ni puede ni sabe activar. 

Loa pu blos , pues . guatos á la jurisdicción señorial son- por soía esta 
causa vexados , oprimidos y tiranizados. Sus jueces no tien»n «tro ofcj to 
que el de proteger al poderoso á quien sirven , y pisar al dé i'. Aque­
lla severa y recta imparcialidad del magistrado qu1- eiige el R y i.o la 
d fu t a el que vive baxo la ji a Í, norial , sino despaeo d haber 
sufrido las p persecuciones del interés privado , y qua por lo 

,.> s n mas dili i.'es de n parar C'impatada su suerte con la del es­
pañol que vive en realengí , se observa una diferencia tal , como la que 
hay entre el esclavo y el vasallo. ¿Por que" esta diferencia entre los ha ­
b i t a n t e de un mismo suelo , entra los individuos ei- púa misma fami­
lia , entre el padre y el hijo ? Por esta inj i.ti desmembración de la j u ­
risdicción del R y , que ni pudo ni debió salir jamas de sus manos sino 
psr.i confiarla p»r el tiempo de su voluntad i magistrados de ¿u pri\u~ 
tiva elución , y que para aplicar la ley á los casos ocurrentes solo t ia-

OB en ella , y en el caso de cujo rxáaien se trata. 

Esta celebre abolición de toda jurisdicción señorial en Hispana no solo 
es iinpottante por los gravísimos males que destruye para s iempre , sino 
por ¡a mucheuunibre de loa puf blos que los sufren , y que van í verse 
l ibrts de ellos, ce Casi todo el reyno de Galicia , dke un l . trado de aquel 
»pais , con la jurisdicción en primera instancia se halla desmembrado de 
* la corona ; casi todo viene á estar en poder de comunidades , iglesias, 

• uasterius y lugares pica , y el resto en el de grandes , títuloí y ca-
•• bolleros de dentro y lucra de la provincia;: Y teniéndose presente que 
la Galkia es la décima parte de ia población del r e y u o , y que sou mu­

chas 
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(S« concluirá. 

NOTICIAS PART7cLJ£Ap ES DE BARCELONA. 

A r i $ o. 
La lentitud en el pago de r«¡ ^Contribuciones coo que ocurrir al 

¿jwto imperioso del Ejercito Fraacear»? obra tal apuro en el desempeño 
de los subiuiniitros' que la Junta>; (Seneral no p u d e evitar ni minorar, 
que llevada de su provisión c>atem|ra con dolor los d e tos tri tes que 
en la tranquilidad domestica prod¡icii*i indefectiblemente su cesa ion , en 
diño común de un vecindario tan recomendable, aun de los Individuos 
que han cumplido , mientras que solo procelaria el perjuicio de morosi­
dad ea los que no lo han hecho. 

C ra esto , eucargí muy seriamente la Junta que lo verifiquen sin 
mis retardo , sea por lo tan crítico de la situación que resulta á este 
Público , carao por lo debido que es , que nadie se reuse i la realiza­
ción de su cupo , siendo este el único medio de evitar ias providencias 
que ea su respecto no podrían menos de tomarse. 

Aviso. piso , hay un matrimonio que darán 
En la calle Ancha , al lado de la de comer á dos ó tres señores , arre-

Fastería , casa d« M u n s , al quarto glandose en el precio según la comida. 
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